
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS, 

xo 

d 

*- 

  

cOPIá” 

  

í 

RESOLUCION RL - 3452 

NICOLAS CASS1IS VSCOCIVIC: 

INTINOLNTE DL CORFÁNIAS 

En ejercicio de las atribuciones selaiadas por el aeñor Super- 
intendente de Compañias 56 n Resolución o- 5353 de 22 de di- 
cienbre de 1.378, 

CO w.3 100 £ ss RA HDO: 

Que el 26 de aszosto de 1,37794 ha otorgado ante el ota - 
rio 17 ¿el Cantón Guayaquil «doctor Carlos quinónex Velásquez 

¿ue el br. 

la escritura ¿ública de constitución ¿e la Compañía de Resyon- 
savilidad Liultada denominada 
BALAJAR €. LTOA. 

ISPORTACTONES Y DISTRIBUCIONES 

Eduardo Calla Saavedra Jupidamente autmrizado 
coso apáreda de dicha escritura, ha praséntado tres copñas nota 
rialez de la misma. solicitando la aprobación de la Conatitu - 
ción de la indicada ooujyaría, 

¿ue consta de la misma escritura que se nan dado cumplinmien 
to a los requisitos legales; 

PERYICULO 

INPORTACIONES Y 1248 

o PO Sa : 3 ao í 
E id de ds ca 

PAIKARO.- Aprobar la constitución de la Comperii da 
úe fesponsabillidad iimitada denciilnada 

iRISUCIORES BALAGAR Co LIZA cuyo domicilio 
ss lá ciudad de Cusyaquil con un capital de Clin MI. SUCRES di 
vivido an 198 par 

O una . 

ticipaciones sociales de UN (01L SUCKES cada 

ARTICULO SEGURO. Disjoner que se publique por una s0ía 

     

vez eu uno de los perióvacos de mayor 
circulación en Guayaquil el fxtracto de la escritura ¿ública 
de 2£ de agosto ve 1.977 ¿ue será elavorado por este Lesgpauia y 
la razón de su aprobación:
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ARTICULO TERCERO .- Disponer que el Notario 1* del cantón 
Guayaquil tome razón del contenido de 

la escritura de constitución de la Compañía de Responsabilí - 
dad Limitada denominada IMPORTACIONES Y DISTRIBUCIONES BALA - 
BAR C. LTDA otorgada en esa SJotaría el 26 de agosto de 1.977 
que se la aprueba en virtud de esta Resolución. El señor Nota 
rio sentará razón del cumplimiento do esta anotación margi -- 
nal, 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que el Registrador Hercantíl 
de Guayaquil: a).- Inscriba la referi- 

da escritura pública y esta Resolución en el Registro Mercan- 
tíl a su cargo, de acuerdo con el Art. 139 de la Ley de Com - 
pañías y Art. 3“ del D.S, No. 733 del 22 de agosto de 1.975 ; 
y, b).- Cumpla con las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro y en el Art. 33” del Código de Comertio. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil a los veinte días del mes de septiam - 

“bre de ecientos setenta y siete. 
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o INTENDENTE DE COMPANIAS 

PróweyS- y firmó la Resoluáéón que antecede el señor doc - 
tor Nicolás Cassis Vacocovich Intendente de Compañías en Guaya 
quil a los veinte días del mes de septiembre de En novecien- 

oO tos setenta y siete.- LY CERTIFICO. 

  

Resol $ 3452 
0/1/9177 2 Pe Cru Certifico: Que hoy fue inscráta la Resolución que antecede 

de fojas 23.427 a 23.431, número 5.152 del Registro can 
til; y, anotada bajo el número 28.668 del pre tori 
yaquil, Octubre cinco de mil novecientos setenta 
El Registrador MercantiY.- 

    
   
   

  

   
          

   

  

ABOGADO MESTOR MIS 
Registrador Mercantil del 

CIVAR ANDRABE 
tón Guayaquil


